
 

ACLARACION A LA PUBLICACION PRELIMINAR DE ASPIRANTES 
ADMITIDOS E INADMITIDOS 

 
Por un error involuntario en la publicación preliminar de aspirantes admitidos e 
inadmitidos, se incluyó como admitido a un aspirante que no cumplió con la 
totalidad de los requisitos, conforme se detalló en la publicación, razón por la cual 
se debe proceder a aclarar la publicación, en el siguiente sentido: 
 

ASPIRANTES QUE CUMPLEN Y SON ADMITIDOS 
 

Aspirante    Identificación   Observaciones 
 
Álvaro Garro Parra   C.C. 71.005.180  CUMPLE 
 
Laura María Galeano Gutiérrez C.C. 1.039.598.029  CUMPLE 
 
Luis Sebastián Álvarez Torres C.C. 1.037.591.883  CUMPLE 
 
Marlon Villa Cardona   C.C. 1.152.205.655  CUMPLE 
 
Dolly María Quintero Betancur C.C. 42.894.654  CUMPLE 

 
ASPIRANTES QUE NO CUMPLEN Y SON INADMITIDOS 

 
Un (1) aspirante NO CUMPLE, dado que no aportó documento (s) que acredite (n) 
la definición de la situación militar, conforme lo señalado en las condiciones de la 
convocatoria pública, en cumplimiento de lo establecido en la Resolución No. 106 
del 22 de noviembre de 2023. El aspirante que NO CUMPLE es: 
 
Rafael Alejandro Sánchez Martínez C.C. 1.037.638.635  NO CUMPLE 

 
El interesado podrá presentar reclamación por escrito debidamente sustentada, 
conforme la convocatoria pública y lo informado previamente. 
 
Dada en el Municipio de Envigado, a los seis (6) días del mes de diciembre de 
2023. 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO 
 
 
 


